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ACTA: REUNIÓN DIRECTIVA CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SENCE, REGIÓN DE 
VALPARAISO PERIODO 2022/2024 

 
TABLA:  
 

• REVISION BORRADOR REGLAMENTO 

• ACORDAR FECHA, LUGAR Y TEMAS REUNION AGOSTO  

• PUNTOS VARIOS 
 

Fecha: Martes 26 de Julio del 2022.- 

Lugar: Dependencia Dirección Regional SEnce Valparaíso, Avda. Brasil 1265 piso 6. 

Hora inicio: 10:00 hrs.  Hora término: 11:30 hrs.   

 
ASISTENCIA: 

  
1.- Ricardo Sáez Nagel, CFT Estatal, Vicepresidente COSOC Sence Valparaíso. 
2.- Daniela Feliu González, Muelle Barón AG. Presidenta COSOC Sence Valparaíso. 
3.- Alejandro Villarroel Castillo, Director Regional Sence Valparaíso. 
4.- Patricia Arriagada Mancilla, Secretaria Técnica COSOC Sence Valparaíso. 
5.- Jacmine Sanhueza Gálvez, Encargada Programa Becas Laborales Sence Valparaíso. 
6.- Cristhian Lazo Navarro, Encargado URAF, Sence Valparaíso. 
  
  
DESARROLLO: 
 

Se inicia la reunión con la presencia física de todos los citados para estos efectos, a las 10:00 hrs.  
donde el Director Regional de Sence, agradece la asistencia y explica la actual gestión que como 
Servicio se está realizando, e invitándolos a que sean parte activa de los distintos procesos de 
capacitación y de las acciones que hasta ahora se están realizando. Luego da la palabra a la 
funcionaria encargada del programa Becas Laborales para indicar proceder de estas postulaciones, 
quedando el compromiso para una futura reunión con ellos y otras organizaciones.  
 
Posteriormente, se revisa lo modificado en el borrador enviado desde Nivel Central y trabajado en 
reunión con el equipo de Participación Ciudadana el pasado miércoles 20 de julio vía teams; 
acordando abordar este tema en la próxima sesión del COSOC. 
 
Luego se toma el acuerdo de que la próxima reunión de COSOC, se realizará el día martes 23 de 
agosto, a las 15:15 hrs como primera citación y a las 15:30 como segunda citación hasta las 17:00 
hrs. en la sede del CFT Estatal, ubicado en calle Cancha No. 70, Viña del Mar, donde se convocará a 
todo el COSOC e invitará al Director de Sence y a la Seremi del Trabajo y Previsión Social de la 
Región de Valparaíso. 
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COMPROMISOS: 
 

1.- La Secretaría Técnica, enviará la convocatoria para la próxima reunión, donde la invitación 
señalará que se hace en conjunto con la Directiva. 
 
2.- Esta invitación se enviará vía mail a cada uno de los integrantes del COSOC 2022/2024, a las 
organizaciones que indicará la Dirección Regional y que no estuvieron en la composición del actual 
COSOC y a la Seremi del Trabajo y Previsión Social. 
 
3.- Los puntos a abordar en la próxima reunión serán: Dar a conocer modificaciones del 
reglamento COSOC, conformación de mesas de trabajo, calendarización de futuras sesiones 
ordinarias y forma de trabajo del actual COSOC. 
 
4.- La Secretaría Técnica enviará nómina de actuales cursos disponibles en la Región de Valparaíso. 
 
5.- Se saca nota de Prensa para la Presidenta y Vicepresidente del COSOC. 
 
6.- La Secretaría Técnica elaborará acta de la reunión, para ser enviada a Nivel Central junto con la 
nómina de asistencia respectiva. 
 
La reunión finaliza a las 11:35 hrs. 
 
  
 
 

 


